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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo,

VISTO: la solicitud de acceso a la información pública formulada por el señor 
José Ismael Grau Stirling al amparo de la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre 
de 2008;

RESULTANDO: que,  a  través  de  la  misma  solicita: a)  la  cantidad  de 
apuestas y monto de recaudación en la lotería y cada uno de los juegos 
regulados y fiscalizados por la Dirección Nacional de Loterías y Quinielas 
(Quiniela,  Tómbola,  5  de  Oro,  Juegos  Deportivos,  etc.)  discriminado  por 
departamentos y total del país, en 2022 y para el total del país en 2022 y 
para el período acumulado a la última fecha disponible correspondiente a 
2023,  b)  la  cantidad de apuestas  ganadoras  y  monto  global  pagado por 
premios para cada uno de los juegos, discriminado por departamento y para 
el  total  del  país en 2022 y para el  período acumulado a la  última fecha 
disponible correspondiente a 2023;

CONSIDERANDO:  I) que de conformidad con los artículos 2 y 3 de la Ley 
Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008, toda información generada o en poder 
de una persona pública se considera pública, y su acceso es un derecho de 
toda persona, que se ejerce sin justificar razones;

II) que la solicitud de acceso a la información no implica
la obligación de los sujetos obligados a crear o producir información que no 
dispongan o no tengan obligación de contar al momento de efectuarse el 
pedido (artículo 14 de la Ley N° 18.381, de 27 de octubre de 2008);  

III) que la Asesoría Letrada de la Dirección Nacional de
Loterías  y  Quinielas  informa  que  la  información  que  se  solicita  no  se 
encuentra  definida  como  secreta  por  la  ley,  así  como  tampoco  tiene  el 
carácter de reservado y/o confidencial, no existiendo impedimentos legales 
ni reglamentarios para acceder a lo solicitado;

ATENTO: a lo informado por la Dirección Nacional de Loterías y Quinielas  y 
por esta Secretaría de Estado, a lo dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de 
octubre de 2008, por el Decreto Nº 232/010, de 2 de agosto de 2010, las 
Resoluciones de esta Secretaria de Estado Nº 8643, de 20 de diciembre de 
2022  y  de  la  Dirección  General  de  Secretaría  N°1243/2020,  de  16  de 
noviembre de 2020;
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EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA
en ejercicio de atribuciones delegadas,

RESUELVE: 

1º) Concédese acceso a la información pública solicitada por el señor José 
Ismael Grau Stirling,  que se encuentra agregada de fojas 12 a 15,  la cual 
será entregada en formato papel a cargo del peticionante.

2º) Notifíquese al interesado, publíquese en la página web institucional de 
esta Secretaría de Estado, y oportunamente archívese.
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